
Núm. 45. Jueves 19 do Febrero. Año de 1 8 7 4 Í 

: a « n A J Í O J H A J S 

O E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

A O V B R T £ > C ; . X onciAlt, SE PUBLICA T O D O S LOS D S. - X C ü f l O DOMINGOS. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inr 
sertarse en los BOLETINES OFICIALES SO han de man» 
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán a los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Retí órUen de 6 de Abril de 1839.) 

PRECIOS DE scscnicto*».—En esta capital, lie vil'» ;i rf^'iidlio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 ol trimestre: 72 el semes
tre, y 114 P O R un año.-Se áflmitcn suscriciones cn/'^'4^ri<i,iOn la Adminis
tración del B O L E T I I Í , Fuer.eaYral, Si.—Fuera do f u capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con indos'01- importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, do* r^a-

AZ>V£ATKHCXA S D X V O M I A L . 

ilnbr^Mj . . . . . . o - {(. í l 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente:. asi misino . cualquier anuncio concer
niente al .servicia nacional qoA dimano de las mismas; 
pero os de interés particular pagarán áot reales poi 
cada linea de inserción. 
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A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E LA P R O V I N C I A . I)& M A D R I D . 

. I « •'••i » « • | 
PROPIEDADES Y DMlECIlfS DEL ESTADO. 

| » < « L-.T cdJ Vsh W « 
Lista de los vencialientos en el mes de Febrero de 1^7-4. 

NOMBRES. V E C I N D A D . C L A S E Ü E L A S . F I K C A S -

J L — 
S U S T E J U I N O S - V E N C I M I E N T O S . 

D . Bonifacio Martin... 
José García Asenjo. 
Urbano García... . 
Gregorio Ramal... 
Manuel Torres . . . 
Bonifacio Martin... 
Alejandro García.. 
Anastasio García... 

El Vellón. 

Ángel Romano... 
•Gabriel González. 

Juan Vela 
Bonifacio Martin 
Anscl Romano.. 
Mariano García Alonso. 
Manuel Torres 
Félix Rubio 
Juan Molpeccres 
Manuel de la Vega 
Ruperto de Santos 
Domingo Homero fo.¡ 
Pantaleon Delgado 
Gregorio Parra 
Domingo Prieto Ll 
Alejandro Sanz -
Manuel Vicia I 
Juan Maroto .1 • 

Sebastian González. 

Humanes... .< 
Hortaleza 

Tierra de una. fane 
Id. de una faneg i. • 
Id. de 3 fanegas 6 ¿leuúnes 
Id. de 3 fanegas 9 celemines 
Id. de 9 eclemiuesí...' % 
Id. de una fanega • • • • 
Id. de 3 ecleminei 
Id. de una faneÁ '• 
Id. de.6 ccleuiiuts - m . . . 

El Vellón. 

Loeches... 

Lozoya... 

•'• • 

Id. de 3 fanegas,. 
Id. dé 2 fanegw. 
Id. de una fanqja G celemines. 
Id. de 1») ce leones. 
Id. de i jTanegp-, 
Id. de una M g a 6 celemines 
Id. de 4 fanefas... . . . 
Id. de una fa&ga 
Id. de 3 celwñncs, | 
Id. de 2 fatigas , . , 
Id,.de 2: fungas. . , . , 
Ün so lar, /......••.••.••.•.••••• 
Tierra de (na fanega 10 cclemipet.... „.. 
Id.de 2 f¿yegua 4 celemines. 
Id. de un> fanega . . . : . . . . . . > . , 
Id. de 4 fanegas 2 celemines.. 

Leganes 

Los Molinos. 

Feliciano García.. 
Mariano Molero. 
Carlos Fernando Fernandez. 
Gabriel Hernández 
Leonardo Canencia 
Pedro Fuentes 

Humanes 
Canillas.. 
Hortaleza. 

La Alameda 
Los Santos. <|e .la 
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Lozoya— « a 

Lozoyuela. 
Leganes... 

29 
20 
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• 
Manuel Gismero , 

Florentino Fuentes, 

Felipe Ciruelos. 
Simón Lozano.. 
Sebastian Roca! 

Felipe Ciruelos 

Miguel Mercader..,, 
Nicolás López 
Pedro Fuentes 
Agustin Drogando.. 
Francisco Sanz. . . . . . 

» 
í> 

A 

» 

* 
A 

A 

-M 
•J» 

.Lozoyuela.... 

Id. de 1/celemines, 
Id. de -¿celemines,,.,,, 
Id. de | celemines,... 
Id., de una fanega 9 celemines .•>. .1 

lid. deo celemines. ' 
Id. di 4 celemines .iLos Molinos. 
|ld. di 4 celemines 
Id. (fc 7 celemines , w . 
Id. le 6 celemines | • .p ! 

'id. de 2 fanegas G celemines.. 
lid. de 12 fanegas.. 
Jd de 6 celemines 

Humosa.tld. de 11 fanecas, 
JK. de 2 fanegas G celemines... 
Ili! de una fanega G celemines.. 
H*. de una fanega 3 celemines.. 
5 . de G celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 2 fanegas 2 celemines... 
¡Id. de G celemines 
Id. de 3 fanegas. . . . . . . . . . . . . . . 
Id. de una fanega 10 celemines 
i]d. de una fanega 
Td. de 10 celemines. 
Id. de 3 fane 
Id. de una 
Id. de 6 fane^ 
Id. de 2 fanegas 2. celemines 
Id. de 15 fanegas 1 
Id. de 17 fanegas... 
Id . de una f a n e g a . . . . . • • f ^ - - - • " 
Id de 4 fanegas. 3. celemines. » 
Id. de 2 fanegas 10 celemines . . . . 
Id deuna-tanega •} «J . . . ] w í - o i « j n 

I 

, ' . . . . 
, Lozoyuela 

Estado. 
. . Clero. 

i» 

eieiuiu»» 
m 
t anega 

legas 3 celemines ! 

# 

Oteruelo...«. 
Los Santos.., 1 

J» BÜJCi 
i A.alf lPsa ' ' i 

¿ t i * * - i 
* 
* 
'0 
0 
9 
* 

Id. de unalancga. 
Una bpdcga — 
Tierra de G celemines, 
Id. de 6 celemines 
Id. de 6 celemines. 

13 » 
D , • 

11 
26 •» 

f>... .. 

. 2 1 . * 
1S 
6 O 
A . . . — 1 . 
A «..uní:! 

— J» 

- » • | Pm . • - -

.•... p . . 

. . . . > . . . . 

. . . . A . . . 

>'»'»'» ft'i . . 

» 
» 

. . . A . . . . 

9 
1S 

» . 
6 

13 
9 

Clero. | 20'12 
l.VñO 
S7'b3 
47-12 
woo 
3^rr,a 
9'00 

1GSS 
13'12 
2o'12 
32*50 
32'S7 
19-12 
41-25 
19-25 
55-00 
25-12 

77r . 
1350 
26'50 
95-00 
M*25 
1276 
1751 

125*00 
S750 
32'50 
25'üO 

10G"2» 
25*12 
43'76 
46'00 
25"25 
5000 

188*75 
6265 
62'S8 

202*50 
6'72 

i 7'50 
17T.0 
8'7S 

2626 
12'50 
625 

iy-2.r> 
27'52 

• hqm.10'00 
G'26 
875 
5'00 

13-75 
37*5* 
76'25 
SS'75 

5*01 
«» 16'26 

p 2375 
• 12'50 

71*53 
Estido. 31*25 
Clero. 68T62 

» 37G2 

» . 
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ju ves 19 de Febrero de 1974. 

NOMBRES. 

Evaristo Moreno 
Miguel Sanz 
Justo Moreno 
Pablo Sanz García. 
Ceferino Sanz García.... 
Eusebio Moral 
Eustaquio Moreno 
Hipólito Sanz 
Santiago de la Morena.. 
Gregorio Sanz Parra 
Ildefonso Moreno 
Miguel García y García. 
Mariano Martin Pérez... 
Gabino García 
Eustaquio Moreno 
Eusebio del Moral 

V E C I N D A D -

Lozozucla. 

Ángel de Marcos. 

Alejo Hernández... 
José Manrique 
Demetrio González. 
Pedro Montero.... 

C L A S E D E L A F I N C A . S U S T É R M I N O S . 

Móstoles . . . . 
Meco 
Majadahonda 

Inocencio Alvarez IMoraleja. 
» 

Elias Martin 
Santiago Alvarez 

Elias Martin. 
José Godino. 

Pedro Serrano 
Guillermo Rodríguez. 

Navalcarnero. 

Miguel Zapater 
Silvestre Toro 
Ramón Pérez Navarro. 
José Figueroa 
Carlos Mcdrano 
Casimiro Panadero.... 
Agapito Barrio 
Manuel González 
Silvestre Toro 
Miguel Zapater 
Simón Prieto 
Pablo Esteban 
Mariano Jiménez. 
Francisco Esteban.... 

Rufino Montalvo. 

Mariano Rubio 
Simón Prieto 
Andrés Sanz Fuentes. 
Julián Sanz Calleja.. 

Hilario Sanz. 

Anastasio Peñas. . . . 
Frutos García Vega 
Santiago Paredes... 

Navacerrada. 

Oteruelo del Valle. 

Parla. 

Juan García Rivera. 
Santiago Paredes... 
Sandalio Vclasco... 
Agustín Rivera. . . , 
Eustasio Sancbez.., 
Manuel Asenjo. 

Facundo Sacristán. 
Juan Martin 

lílcasio Ruiz 
Antonio Muñoz ¡Pozuelo de Alarcon. 

Joaquín Claramunt. 
Frutos Arribas 
Manuel Chichón. 

Pinto 
Pinilla 
Pedrezuela. 

Tierra de 6 celemines JLozoyuela. 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 4 celemines.. 
Id. de una fanega 
Id. de 10 celemines 
Id. de 2 fanegas 0 celemines.. 
¡Id. do 10 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 6 celemines.. 
Id. de S celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 

ild. de 1 celemines 
Id. «lo 2 fanegas 0 celemines... 
M. de 2 fanegas 6 celemines.., 
Id. de 2 fanegas..: 
Id. de una fanega... 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 6 celemines Fuenlabrada... 
Id", de una fanega 2 celemines ¡Meco 
Id de4 fanescas 4 celemines Maj Zahonda., 
Id! de 13 fanegas Pozuelo 
Id. de 3 fanegas 2 celemines Moraleja — . 
Id. de 5fanegas un celemín 1 

lid! de 3fanegas 7 celemines 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 1 ftnegas 8 celemines 
Id. de 3 fanecas 2 celemines 
Id. deunafanega3 celemines 
Id. de 13 ftnegas 
Id. de 5 faritgas 6 celemines 
Id. de 0 fanegas 9 celemines 
Id. de 0 far.egas 3 celemines. 
id de 4 fanecas 3 celemines 
;id de una fanega 10 celemines 
ild. de una fanega 9 celemines 
Id. ile 7 faneg* 6 celemines (Navalcarn 
Id. de 7 fanega»8 celemines 
Id. de 7 celemines 
Id de 3 fanegasS celemines 
Id. de 7 fanegas 
Id. de 4 fanegas 7celemines 
Id. de 7 fanegas 9celemines 
Id. de 3 fanegas Gcelemines 
Id de una fanega. 
Id. de 3 fanesas 6 celemines 
Id. de 10 fanegas 1\ celemines. 
Id. de 3 fanegas 6 celemines.... 
Id. de 2 fanegas 9 celemines..... 
Id. de 5 celemines. (Navacerrada. 
Id. de 3 fanegas 5 celemines 
Id. de 8 celemines.. *. 
Id de una fanega 10 celemines. 
Id. de 5 celemines 
Id. de 7 celemines....\ » 
Id. de 7 celemines !t. 
Id de 10 celemines....A 
Id. de 0 celemines ». 
Id. de 10 celemines ¿ 
Id. de 0 celemines Oteruelo. 
d. de 6 celemines ¡Rascafría. 

Id de 2 celemines \. ¡Oteruelo. 
Id. de una fanegas 6 eclemites. 
Id. de 4 celemines 
Id. de 0 celemines 
Id. de 6 celemines 
Id. de un celemín 
Id de una fanega 
Id. de una fanega 
Id. de 9 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega G celemines. 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 10 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 6 celemines. 
Id. de 3 fanegas 3 celemines.. 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 3 celemines 
Id. de 7 fanegas 8 celemines.. 
Id. de una fanega G celemines 
Id. de 2 fanegas un celemín.. 
Id. de 3 fanegas IPinto 

v 

::::::::: 

Parla. 

Pozuelo. 

Manuel Sanz 
Vicente Sanz 
Juan Gabriel 
Eusebio Larroca '. 
José Molina 'Pozuelo del Rey. 
Pablo Gómez 
Manuel Pérez Soto 

Félix García Nieto. 

Manuel Pérez Soto. 

Quero 
Rozas de Puerto-Real. 

Eugenio Gil 
Ildefonso Sangar 
Gregorio Sangar 
Hilario del Pozo -Robregordo 

de 9 celemines 
de 2 fanegas 3 celemines... 
de una fanega 5 celemines. 
de 5 fanegas 
de una fanega un celemín.. 
de 12 fanegas 4 celemines.. 
de 20 fanegas 6 celemines . 
de una fanega 
de 4 fanegas 9 celemines... 
de una fanega 6 celemines, 
de 2 fanegas 9 celemines... 
de 10 celemines 

Id. de 5 fanegas 2 celemines... 
Id de 3 fanegas 
Id. de 3 fanegas 
Id. do 11 fanegas 
Id. de una fanega 3 celemines. 

de 3 fanegas 
de 5 fanegas 
de 15 fanegas 
de 4 celemines 
de 2 fanegas S celemines. 

Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id 
Id. 

. Id. 

. Id 
Id. 

Pinilla. . . . 
Pedrezuela. 

Pozuelo. 

Camarina. 
Rozas... 

V E N C I M I E N T O S 

18 

20 

24 
14 
18 
2S 

19 
22 

» 
II 
22 

» 
26 

» 
12 
18 

26 
» 
9 

10 
9 

13 
24 

Id. de una fanega IRobregordo 

13 
18 
6 
• 
9 

11 
1G 
» 

18 

23 
27 

» 
1.* 

2!» 
12 
13 

» 
18 

m 
2° 
23 

6 
9 

13 

24 
13 

» 
D 

6 
26 

PROCEDENCIA. PESET. CF.KTS. 

Clero. 

Estado. 
Propios. 
Clero. 

Beneficencia. 

Clero. 

Propios. 
Clero. 

Propios. 
Beneficencia. 

Instrucción púb* 
Clero. 

12'88 
1.VC2 

114*50 
32*50 
14*00 

10262 
13*00 
28*75 
21-25 
37'50 

• 

17*87 
4ITO0 ' 

150 00 
10*38 
7 .VI2 
50'5O 

162*50 
125-ou 
4375 
40*50 
40'00 
31*50 
22*75 
27*50 
2313 
8*50 

15*13 
7'03 
S*13 
500 

2500 
lO'OO 
55*13 
7G'25 
12*50 
2'87 

12*50 
25*13 

176*38 
31*87 
37*50 
27'50 

100*00 
55*00 
37*5(1 
25*00 
21*25 
1800 

100*00 
75*00 
13'75 

25100 
1251 
4375 
15*01 
1376 
37'50 
37*50 
50'00 
50*00 
65*50 
32 50 
17*62 

112 50 
75*12 
8'50 
7*50 

1875 
62*50 
G275 
2275 
25*25 
20 12 

11275 
37*87 
19*00 
SS75 
53*00 
5775 
31*62 
77'50 
11*70 
33*33 

75125 
9'05 

1262 
119*00 
• 50*12 
2S-20 
13*32 
37*51 
127>< ¡ 
8775 
66*39 
31*25 
VA::, 
8*25 

56*25 
10*00 
9376 
87*51 
50*01 
2s'2:. 

50*75 
125*00 
129*10 
2S*38 
U»M3 
7'63 

2S'S* 



ueves 19 de Febrero tle 1874. 

NOMBRES. 

D. Hilario del Pozo , 
Eugenio del Pozo. 

Francieco Gutiérrez. 

Santiago Gutiérrez. 

Julián Prados 

Julián Ugido 

Benito Fernandez. 

Robregordo. 

Rascafria. 

Rivatejada 

Mauricio Peña. 

Manuel Bravo. 

Joaquin Cea 

Remigio Escarcha 

Manuel Lozano. 
Juan Escarcha.. 

Manuel Lozano... 
Benito Fernandez. 

Antonio García. 

Benito Fernandez. 
Celestino Percas... 

Manuel Bravo 
Marcelino Gamboa. 
Andrés García 

Juan Moreno... 
Antonio Martin. 

Salustiano Martin. 
Benito del Moral. 
Manuel Martin... 
Severo Sánchez... 
Vicente Sejourdat. 

Florencio Cubas... 
Francisco Penal ver. 
Cándido Gesncro.. 

Matías Vacas.. 
Nicolás Lóseos 

San Fernando. 

San Agustín. 

Serranillos 
Sevilla la Nueva.. . . 
Torrcjon de Velasco. 

Torres. 

Cándido Gisnero.... 
Antonio Balsalobre. 

Juan López Soldado. 

Bcrnardino López Soldado 
Francisco del Amo j , 
Tomas Ramos Torreion de Ardoz. 
Gabriel Paje y Conde Torrelaguna 

Víctor Esteban Martin 
Felipe Montalban 
Donato García Marrón , 

Juan Martin Mangiron. 

Domingo Bañares 
* a 

Donato García Marrón. 

Juan Manuel Conde... . 

Juan Ramón Montaíban. 

Pedro Antonio Sanz 
Benito Gómez Serrano! 
Juan Manuel Conde. 

> U S T É R M I N O S . 

Tierra de 3 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de 4 celemines 
Id. de 2 celemines 
Id. de 2 celemines 
Id. de 4 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 6 celemines. 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 
Id. de 6 celemines . • 

Rotfegordo. 

/ 
Rascafria. 

de una fanega, 
de 2 celemines. 
de 3 fanegas 6 celemines. 
de una fanega 
de 2 fanegas 3 celemines 
de 2 fanegas 6 celemines 

Id. de 3fanegas 6 celemines. 
Id. de 8 celemines 
Id. de 4 fanegas 9 celemines 

de 5 celemines 
de 2 fauegas 3 celemines... 
de 5 fanegas 
de 0 celemines 
de 2 fanegas 6 celemines... 
de 6 fanegas 6 celemines 
de 4 fanegas j 
de 3 fanegas .£ 
de 4 fanegas 3 celemines./* 
de una fanega ti celeminea • 
de 2 fanegas 6 celemines. • • tane^ 
de una fanega. 

1.1 
1.1 
1.1 
1.1 
1.1 
l.l 
1.1 
1.1 
Id 
I.i 
1.1 
Id 
Id. de II fanegas. 
Id. de 2 fanegas 6 celeminea• 
Id. de 6 fanegas 6 celeminea • • 
Id. de 2 fanegas G celemín^- • • • 
Id. de 3 fanegas > • • • • 
Id. de 2 fanegas 9 cclem"n*s 

Id. de 2 fanegas 4 celemi^3 

Id. de 3 fanegas i 
Id. de una fanega 3 celcAmes... 
Id. do 3 fanegas.... 
Id. de 2 fanegas ¿ 
Id. de 5 fanegas J* 
Id. de 3 fanegas 6 cel^dnes 
Id. de 1 fanega 0 celemines 
Id. de 2 fanegas 3 ee£mines 
Id. de 1 fanega. 
Id. de 2 fanegas 0 c<emincs 
Una casa h 
Id J 
Id , 
Id 
Id / 
Tierra de 4 fancgS 6 celemines. 
Id. de 3 fanegas "¿celemines 
Id. de 7 fanegas j celemines.... 
Id. de 5 fancgas7*celemines 
Id. de 4 fanegafG'celemines 

1 

Rivatejada 

San Fernando. 

San Agustin. 

Batres 
Sevilla la Nueva. 
Batres 

Torrejon. 

Daganzo 
Torremocha. 

Id. de 19 fancgS 5 celemines 
Id. de 4 fancg» G celemines 
Id. de 3 fancgS 
Id. de 7 fane ;5S G celemines 
Id. de 2 faneps 
Id. de 3 fancgS Torres 
Id. de G celemines» K .± é 

Id. de 9 ccUnincs 
Un solar.../. 
Tierra de ^celemines 
Id. de 5 faiegas S celemines 
Id. de 4 friegas 2 celemines 
Id. de 15/ancgas 8 celemines 
Id. de 1 anega 4 celemines 
Un corra , 
Tierra dj 1 fanega 
Id. de ? fanegas 1 celemín 
Id. del fanegas5 celemines 
Id. dea celemines 
Id. del fanegas G celemines 
Id. dr 6 fanegas 4 celemines 
Id. efe 12 fanegas 
Id. <c una fanega G celemines 
Id. Je uña fanega 10 celemines » 
Id. de una fanega G celemines Torrelaguna.. 
Id.de 9 celemines , 
Id de 2 fancgasS celcmiles Guadalix 
Id de 2 fanegas S celemines • » 
le', de una fanega '. » 
II. de 6 celemines » 
H. de 8 celemines » 

l.d. de una fanega 10 celemines Torrelaguna.. 
Id. de 10 celemines..s » 
Id. de 4 fanegas j » 
Id. de 8 fanegas 6 celemines » 
Id. de 8 celemines Rascafria 
Id. de G celemines Guadalix 
Id. de 8 celemines • 

de 2 fanegas 9 celemines » 
de 2 fanegas 4 celemines » 
de una fanega • 
de 9 fanegas Torrelaguna.. 
de una fanega » 

.. de una fanega 6 celemines La Cabrera.. 
Id. de una fanega 6 celemines , 
Id. de una fanega Villavieja 
Id. de G celemines Gargantilla.. 

¡Id. de 6 celemines Villavieja 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

V E N C I M I E N T O S - P R O C E D E N C I A . F ESET. C E J Í T S . 

26 Clero. 22;so 
a a 62*63 
P • 55*62 
• a 6-25 
a G*25 
a 16*50 
» 87*50 
• 115*00 
• 59*25 

27 89*12 
29 • 7 7 "00 
• 45'75 

6*50 
» * 737 

, 37*50 
• t 8*75 
» a 15*00 

43*88 
» *6*87 
» 38*13 
a 37*50 
a „ 12*50 

11 a 16*38 
a a 63'25 
• a 6*75 
» a 23*25 
a a 75*38 
a a 75'00 
» a 15*25 
a » 65*75 
» 9 2M*LT» 

• a 5«V25 
» w 5*00 
a a 35*63 
» $175 
a a 37*50 

17 a 17*50 
a 41*62 
a » 15*13 
a » 15*00 
a 62*50 
a 12'63 
a a 1250 
a a 37*63 
• 7* 33*75 
a a lOn'25 

. 0 a 10*25 
a a 7*13 
• a 12'G3 

20 a 11*79 
13 Patrimonio. 295*20 

a a 211*10 
» a 190 60 
a a 182*40 
a * 219*50 

24 Clero. IÜ25 
a ÍO'OO 
!• a 81 "3S 

27 Propios. lOO'OO 
6 Olero. 37*75 
8 Estado. 75*00 

17 Clero. 32*00 
a a 21*75 
a a 22S7 

28 a 31*75 
13 39*50 
11 a 10*25 

a a 9*50 
6 Beneficencia. 22*75 
7 a 12*05 
a a 37*50 

11 a 50u0 
19 a 630*75 

a a 12S'oO 
22 a 59*50 

a a 26*25 
» a 37*50 
a a 17*50 
a a 34'25 
a a 11250 

18 a 76*50 
19 a 450*00 
3 Clero. 5*00 
a a 2T3S 
6 a 65'25 

20 a 38*00 
10 a 56*37 

a a 12*62 
» a 50*12 
» a 18*8*3 
a • 68*88 

a 75*75 
a 27*75 

a a 125-75 
12 a 325 12 
» a 31*S7 
a a 1262 
» a 6S'S7 
a a 50*12 
a B 56'37 
a m 2 
6 56*S9 

50*25 
17 26*31 

9 50*12 
20 • 3125 

a 
7*00 

27*75 26 a 
7*00 

27*75 

(Si contnuará.) 
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SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA. 

Por orden de ó del actual, el Gobier
no de la República ha tenido á bien 
aprobar el siguiente programa para for
mar la escala de aspirantes á ingreso en 
el cuerpo de Veterinaria militar, y que 
se celebre' concurso de oposiciones pú
blicas. 

En su consecuencia, los Profesores 
civiles que deseen tomar parte en dicho 
concurso presentarán en la Secretaria 
de la Dirección general de Caballería, 
sita en el Palacio de Buenavista, hasta 
el dia 10 de Marzo próximo, los docu 
mentos que acrediten su aptitud legal. 
Los aspirantes dejarán también consig
nado por escrito si optan por las vacan 
tes que ocurran en la Península y Ultra 
mar , ó en un solo punto. 

Los ejercicios tendrán lugar en esta 
plaza en el local que se designe en los 
términos que expresa el siguiente: 

P R O G R A M A 

por escrito sobre cualquiera punto de la | 
ciencia Veterinaria, hecho á presencia 
de uno ó más Vocales del Tribunal en el 
espacio de cuatro\on$, y cuya lectura 
no durará menos de 1.5 minutos. Este 
tema será igual par^todos los opositores. 

El tribunal en pléao leerá reservada
mente estos escritos J hará su certiüca -
cion y censura con objtto de que se d imi

sión secreta el mérito de los opositores 
y con arreglo al resultado de sus actas 
formará la lista, marcando á cada uno el 
número de puntos que hubiere obtenido. 

Ar t . ' 13 . Las actas del Tribunal y la 
lista de calificación de mérito Armada por 
ios Vocales será remitida por el Pres i 
dente al Director general del cuerpo para 
que determine si se han verificado las . 

ne del concurso al qus. no haya llenado j oposiciones con estricta sujeción á lo dis 

PARA LAS OPOSICIONES QUE HAN DE CELE

BRARSE CON OBJETO DE CUBRIR LAS VACAN 

TES DE PROFESOR QUE RESULTEN EN EL 

CUERPO DE VETERINARIA MILITAR. 

Articulo 1." Son admisibles a l a s opo
siciones que tenga por objeto proveerlas 
plazas de Profesores de ingreso que va 
caren el cuerpo de Veterinaria militar 
1 J . individuos en quienes concurran las 
circunstancias siguientes: 

1." Ser español ó naturalizado. 
2 / No exceder de la edad de 30 años 

el dia en que se solicite la admisión al 
concurso; 

3.* Ser de buena vida y costumbres. 
4 / Hallarse en posesión del titulo de 

Veterinario de primera clase. 
5 / No tener enfermedad ó defecto de 

los que inutilizan para el servicio militar, 
ni menos de la estatura que prefija la ley 
del reemplazo del ejército. 

Art . 2.* Los aspirantes s e presenta- J 
rán á firmar la oposición en la Dirección 
general de Caballería ante el Profesor 
Mayor del cuerpo de Veterinaria militar 
hasta las cuatro de la tarde del dia H) del 
próximo Marzo, haciendo constar b s dos 
primeras circunstancias por copia de la 
partida de bautismo legalizada y docu-1 
mentos, en c-isa necesario, que acrediten : 

la naturalización; La tercera por certifica
ción de la Autoridad municipal del par
tido en que residiesen; la cuarta por e x - ' 
hibicion del titulo, del que dejara copia 
y la siguiente por certificación de dos 
Mé Heos militares, á consecuencia de r e 
conocimiento practicado e n virtud de 
orden del .Tefe de Sanidad militar del dis
trito de Castilla la Nueva. 

Art . 3/ i . Los ejercicios principiarán 
dentro de los tres dias primeros siguien
tes al en que hubiese termina io el plazo 
p a n la admisión al concurso, y se veri
ficarán en el local que el Director general 
de Caballería determine, y ante u n Tr i 
bunal compuesto del Profesor Mayor del 
cuerpo de Veterinaria militar como Presi
dente facultativo, y de los Profesores que 
sirven en los cuerpos que el expresado 
Director tenga á bien nombrar como 
Vocales, suplentes y Secretario. 

Art. 4 . 4 Los ejercicios serán públicos 
y c o n s p i r a n en los cuatro actos siguien
tes: el primero y como de prueba para la 
co ntinuacion de los demás, e n u n tema 

las condiciones del temi, no permitiendo 
á los actuantes libros, manuscritos, n i 
comunicación entre si nicon persona al
guna. 

El segundo en el reccnocimiénto 'le 
un animal enfermo y expcBicion del mal 
que padeciere, detallando sis causas, los 
síntomas característicos, lasindicacione3 
y los medios de satisfacerlas. Para este 
ejercicio se le concederá meiia hora , y 
practicado el reconocimiento,vendrá otra 
media hora incomunicado y sin libros 
para reflexionar acerca de él. \ 

El tercero en la práctica deuna ope
ración quirúrgica en un animal TÍVO , ex 
poniendo previamente los motfros que 
la hagan necesaria y el método preferi
ble de ejecutarla. 

El cuarto en la contestación cUpala 
bra á tres cuestiones comprendidasen la 
ciencia Veterinaria, concediendo dedia 
hora para meditarla sin libros é incomu
nicados. 

Art. 5." El reconocimiento de anima
les enfermos del segundo ejercicio tev 
drá lugar eu los que se presenten en »1 
acto de las oposiciones, y que pertene» 
cerán á las enfermerías de los regimien
tos que disponga el Director. 

Art. 6.* Para el tema por escrito del 
primer ejercicio, el Tribunal presentará 
tres papeletas cerradas, y cualquiera de 
los opositores sacará una á la suerte, que 
abrirá y leerá en alta voz, tomando nota 
todos los opositores para que desde luego 
empiecen á actuar en el local que se de
termine facilitándoles recado de escribir. 
Pasadas las cuatro horas concedidas para 
el tema, cada opositor entregará su es
crito con sobre cerrador vA Secretario del 
Tribunal e inscribieudo su nombre en él. 

Art. 7.* Los demás ejercicios serán 
también á la suerte, tanto para e! caso 
clínico como p:»ra el quirúrgico y las tres 
preguntas á que han de contestar cada 
uno de los opositores. 

Art . 8 - Los animales enfermos, las 
operaciones quirúrgicas y las cuestiones 
que hubieran sido objet.» de un ejercicio 
para un opositor no podran servir ya pa
ra los demás. 

Art . 9.* La calificación de mérito de 
cada opositor se hará por el Tribunal á 
continuación de cada uno de los ejerci
cios, respectivos. 

Art . 10. La escala de apreciación pa
ra tofos se comprenderá por cada miein 
bro del Tribunal entre U y 16. El máxi 
mum de puntos que podría por la misma 
asignarse a u n opositor serán 192, y se 
considerará admisible el que obtuviera 
la mitad más uno, ó sean 97. 

Art . t i . En el ejercicio de prueba ó 
sea el tema por escrito, no- habrá más 
calificación que la de admisible é inad-

puesto en este programa y deban ser 
Mprobados. SÍ asi resultase, examinará la 
Junta si aparecen en la lista dos ó más 
opositores con igual número de puntos, 
y en tal caso se dará entre ellos la prefe
rencia en el orden de colocación á los de 
mayor edad, y se redactará la lista defi
nitiva de calificación de méri to. 

Art. 14. La lista definitiva referida se 
remitirá al Director general del cuerpo 
para que lo haga al Poder ejecutivo del 
Gobierno de la República. Los opositores 

en ella 
por orden de mérito, según hubieren 
sido calificados, y serán colocados á pro
puesta de la Dirección general de Caba
llería en las .acantes que ocurran en los 
regimientos por orden del mismo. 

Art . 15. A los que se nombren para 
ocupar vacante en el cuerpo, se les expe
dirá despachos de terceros P r fesores del 
cuerpo de Veterinaria militar con el suel
do anual de 2.100 pesetas en la Penínsu
la, ó de segundos en Ultramar, con el de 
6.5u0, y todas las consideraciones marca
das en el reglamento especial de este 
cuerpo, quedando á su vez obligados á 
cumplir los deberes que el mismo expre
sa, y á lns prescripciones de las Ordenan
zas del ejército en todo lo referente á su 
carácter militar. 

A los individuos de la clase de tropa 
que con titulo de Veterinario de primera 
>.¡u,se sirvan en todas las armas é Institu
tos del ejército, se les facilitará pasaporte 
p»r las Autoridades respectivas si solici
taren presentarse á las oposiciones, que 
cbndp autorizados para justificar su exis-
terttia al cuerpo el mes que permanezcan 
ausentes del mismo por esta causa. 

Hadrid 13 de Febrero de lb74.—Le
tona. 

oficiales del ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto al 
expresado soldado, señalándole esta F is 
calía, calle de Pelrtyo, núm. 72, cuarto se
gundo, derecha, donde deberá presentarse 
en el término- de veinte dir.s á contar 
desde la publicación del presente edicto á 
dar sus descargos, y caso de no presen
tarse en el plazo señalado, se seguirá la 
causa y sentenciará en rebelJia. 

Madrid 9 de Febrero de 1874. - Ángel 
F e r r e r . - P o r su mandado, el Capitán se
cretario, Francisco Navarro. 

misible, entendiéndose desde luego que 
el que o! tenga esta última calificación 
queda excluido de las referidas oposicio 
•r.es, p.ira lo cual se fijará una lista en la 
portería del local en donde tengan lugar 
los ejercicios, en la que sólo consten los 
que han de actuar en los tres ejercicios 
que quedan señalados. 

Art . 12. Concluidos- los ejercicios 
procederá el Tribunal á calificar en es-

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Zuzgado de -primerainstancia deldislrito 
de la Latina. 

Para pago de un aereeJor ejecutante 
se sacan á pública subasta judicial el cor
tijo denominado del Romeral y la huer
ta á él unida titulada de Gragea, sitos 
en término de Alhauciu de la Torre , ju 
risdicción de la ciudad de Málaga, que 
han sido tasados, la part¿ edificada en 
43.734 pesetas .25 céntimos y la rústica 
en 164.795 pesetas, ó sea en 22S.529 pese
tas 25 céntimos toda la hacienda, cuyo 
doble y simultáneo remate se ha de ce
lebrar ante el Juzgado de primera i n s 
tancia del distrito de la Latina de esta 
capital y ante uno de ios de la expresa
da ciudad de Málaga, á 11 hora de la una 
de la tarde del 16 de ¡Marzo próximo 
venidero; advirtiéndose que los licitado-
res deberán depositar en la mesa del 
Ju/gado de la subasta, previamente á 
sus posturas, la suma de 2.500 pesetas 
que les será devuelta i la terminación 
del acto, excepto a1 qu>? resulte mejor 
postor, al cual se imputará en pago de 
.parte del precio; que la aprobación del 
remate queda reservado al Ju/gado de la 
Latina de Madrid; qu j . imitirán pro
posiciones por ias dos tercenas partes del 
total de la tasación, y que hasta el dia 
de la subast? estarán ios autos de mani
fiesto en la Escribanía de mi cargo. 
• Madrid 12 de Febrero Je 1S74 . -EI 
Escribano, Cayetano Sola. 

DIRECCÍ» GEXERAL DEL PATRIMONIO OUE SE 

BtelíRVÓ AL ÚLTIMO, MONARCA. 

Para la obra y materiales del cogido 
de aguasen lus tejados y patio de las Ca
ballerizas "Nacionales defendientes de la 
Dirección general del Patrirribnio que se 
reservó 'A tltitno Monarca, se celebrará 
subasta pública en dicha Dirección, <úta 
en el piso principal del Palacio de Orien
te , el dia 2 dt Marzo próximo, bajo las 
condiciones d»l pliego que al efecto se 
halla de manitesto desde hoy en la Con
servaduría de luchas Caballerizas. 

Madrid 18 d* Febrero de 1874.-= El 
Director general, José María JSIaury. 

FISCALÍA MILITAR DE ESTE DISfRlTO. 

D. Ángel Ferrer, comandante de Infante
ría y fiscal nombrad-I por la Capitanía 
general de este diitrito. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el soldado J 'sé Arcos Ruiz, de la cuarta 
compañía del batallón de cazadores de 
Mendigorria, núm. 21 , á quien estoy s u 
mariando por el delito de deserción por 
orden del Exorno. Sr. Capitán general, 
usando de las facultades que en estos ca
sos conceden las reales Ordenanzas á los 

ATVNIillKvTUS. 

Alcaldía popular de Arganda. 
Por e l ' presente se cita á los mozos 

Regino Bartolomé l ' o n z - m o de la Mata, 
hijo de Raimundo y de IB'aria, de oficio 
sillero, y á Ciernen u* I ez y Sánchez, 
hijo de Evaristo y de Jói quina, de oficio 
trabajador del c a m p o , - y * ctuales pa
raderos se ignoran, ati .oo.. CJ;JIprendidos 
en el alistamiento h( oho en esta villa 
para el reemplazo d¿l e j e r c i t o en el pre
sente año, los cuales lina ^i lo declarados 
útiles por este Ayunta. : t m t \ para que 
en el término de peto d í a s , á contar 
desde la inserción i en el BO
LETÍN OFICIAL de esl . p i . la, pues de 
ló contrario les parnri l perjuicio que 
hubiere lug.ir. 

Arg:>n la 11 de F.d..j r- le 1S74. - E l 
Alcalde, Juan émeno . o. 

MADR.ÍÍ.».— 1 
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